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PARTE OfflOiAL

?RSSIDE^CIÁ DEL COSSEJO DE HIHSTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXíII (q. D.g.), 
S.M. lá Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe d»í Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
3n su importante salud.

(Gaeetíi del 12 de Junio de 1921).

iDiismci
MINISTERIO ¿EL TRABAJO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia 

formulada por el Instituto de Re
formas Sociales á fin de que se 
prorrogue el plazo seQaIado á las 
entidades patronales y obreras pa
ra que puedan dirigir sus peti
ciones sobre modificación parcial 
del régimen de la jornada de ocho 
horas ó del cuadro de excepciones 
señaladas en el artículo 16 de la 
Real orden de 15 de Enero de 
1920, peticionesquedebieron pra 
sentarse ante las Juntas localesde 
Reformas Sociales durante la pri
mera quincena del mes de Enero 
próximo pasado, y por estas, con 
arreglo á la tramitación estable
cida en dicho articulo, al mencio
nado Instituto, antes del 1.° de 
Abril último.

Resultando que, á pesar de la 
publicidad dada al asunto en la 
Gaceta^ «Boletines Oficiales» y 
en la Prensa diaria, y de la im
portancia que el mismo reviste, 
no ha respondido la información 
con la intensidad deseada:

Considerando que la revisión 
general del régimen de jornada 
no aparece con tal carácter da ur
gencia que requiera de modo 
apremiante una inmediata resolu
ción, siendo, por el contrario, 
conveniente el reunir el mayor 
número posible de elementos 
informativos que permitan el 
más acertado estudio de asunto de 
tal importancia:

Considerando que, por otra par
te, á tenor de la citada Roal orden 
de 15 de Enero de 1920, para la 
resolución definitiva sobre excep
ciones é inclusiones, convendrá 
tenerse en cuenta la forma de 
aplicarse la jornada en los diver
sos países, y es evidente que en 
la mayoría de ellos no se ha 
llegado á un estado de finitivo do

Derecho en relación con el Con
venio de Wáshington, concer- 
nienteá lajornada legal de ocho 
horas:

Vista la propuestaformulada por 
el Instituto de Reformas Sociales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ■ 
servido disponer la concesión de j 
un nuevo plazo, que vencerá el j 
día 15 de Julio pró simo, para que j 
las entidades interesadas formulen 
sus peticiones ante las Juntas lo- | 

j cales de Reformas Sociales, con j 
1 sujeción á las mismas reglas fija- 1 

das en el artículo 16 de la Real j 
orden de 15 de Enero de 1920, y ! 
de otro plazo á dichas Juntas que j 
finalizará el 15 de Octubre próxi- j 
mo, para que remitan al Institu- 1 
to sus dictámenes con toda la j 
documentación correspondiente, j

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y electos | 
oportunos. Dios guarde á V. I. ¡ 
muchos años. Madrid, 9 de Junio 1 
de 1921.—Sanis y Escartín,—Sa- j 

ñor Subsecretario de este Minis- j 
torio í

{Gaceta del 10 de Junio de 19111;)

NoM. 2.001.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricnl- ¡ 
tura, ¡Alinas y IVIontes |

Esta Dirección general ha se- 1 
Salado el día 30 del corriente mes 
de Junio y hora de las once, para 
celebrar la subasta ante la mis
ma, del aprovechamiento da re- | 
sioas y ejecución de las majoras | 
durante el primer quinquenio 
del segundo período de la orde
nación del monte denominados 
«Selladores y Nava», pertene- ¡ 
ciente al pueblo de Viloria del i 
Henar (Valladolid), consistente 
dicho aprovechamiento en la re- 
sinacion á vida de cinco mil 
ochocientos cuarenta y cuatro 
pinos en cada uno de los años del 
quinquenio y en la resinacion á 
muerte de novecientos setenta y 
nueve pinos en el quinquenio, 
cuya tasación total asciende á la 
cantidad de veintitrés mil cuatro 
pesetas con seis céntimos, en la 
que está comprendido el importe 
del plan de mejoras.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Ordenaciones y 

aprovechamientos da montes pú
blicos del Ministerio de Fomento 
y en todos los Gobiernos civiles 
da la Península, durante las ho
ras hábiles de oficina desde el día 
de la fecha hasta el día 25 inclu
sive del actual, estando de mani
fiesto en dicho Negociado y en el 
Gobierno civil de la provincia de 
Valladolid el pliego de condicio
nes y la revision del correspon
diente proyecto de ordenación, 
hasta la fecha indicada

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados en papel 
sellado de una peseta , arregladas 
al modelo adjunto y la cantidad 
que se ha de consignar pervia- 
mente como garantía para tomar 
parte eu la subasta será de mil 
ciento setenta pesetas con treinta 
céntimos á que asciende el cinco 
por ciento de la tasación asignada 
á los productos; el depósito de esa 
cantidad podrá hacerse en metáli
co óen valores públicos al tipo me
dio de la última cotización cono
cida en el día en que se constitu
ya,, acompañándose á los pliegos 
y por separado, el resguardo de 
la Caja general de Depósitos ó de 
la Sucursal de cualquiera de las 
provincias de la Península que 
acredite haberse realizado del 
modo que previene la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886.

Para el caso desque dos ó más 
proposiciones resulten iguales se 
verificará una nueva licitación 
entre los proponentes que se ' ha
llasen en dicho caso por pujas á 
la llana, durante quince minutos 
y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación de la su
basta.

Madrid, 8 de Junio de 1921. 
—Si Director general, Guiller
mo García Carreño. *

Modelo de proposición.
Don N... N..., vecino de..., se

gún cédula personal número... . 
de la clase... , enterado del anun
cio publicado en.....  de..... y de 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación 3n 
pública subasta del aprovecha
miento de resinas y ejecución de 
las mejoras durante el primer 
quinquenio del segundo período 
de la ordenación del monte deno
minado «Selladores y Nava» per
teneciente al pueblo de Viloria 

del Henar (Valladolid), se com
promete á su adquisición cou 
sujeción á los expresados requisi
tes y condiciones por la cantidad 
de.....  (Aquí la proposición que 
86 haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero ?8 advierte.que será desecha
da toda propuesta en que oose ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, que ofrece el pro- 
ponente, así como toda aquélla 
en que se añada alguna cláusula .

(£echa y firma del proponente).

NuM. 2.098.

Msstss ds utilidad pública
Distrito de Valladolid,

DESLINDES

ANUNCIO.

Desaparecidas las causas que 
originaron la suspensión fiel des
linde del monte «Pajón», da los 
propios de Hornillos, número 28 
del Catálogo, he resuello señalar 
para el comienzo de la referida 
Operación el día 4 del próximo 
mes de Julio á las nueve de la 
mañana.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Valladolid 6 de Junio de 1921. 
—El Ingeniero Jefe, jR. Dies del 
Corral.

Núm. 2.099.

Desaparecidas las causas que 
originaron la suspensión del des
linde del monte «Navazo Gran
de», de los propios de Llano de 
Olmedo, número 33del Catálogo, 
he resuelto señalar para el co
mienzo de la referida operación 
el día 11 del próximo mes de 
Julio à las nueve de la mañana.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Valladolid 6 de Junio de 1921. 
—El Ingeniero Jefe, B, Dies del 
Corral.
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pondrá de una (1) sola capa de diez . 
(0'10) centímetros de espesor en los | 
mordientes y veinte (0‘20) centime- j 
tros en el centro. Estas dimensiones 
serán las que deba tener el firme i 
en la recepción provisional.

(ó) Encima de la capa de piedra ! 
íte extenderá otra de recebo en can
tidad bastante para rellenar los 
huecos é igualar la cara del firme, 
no extendiéndoso recebo en los 
paseos.

ARTICULO 7.®
Obras accesorias.

(a) Se entiende por obras acceso
rias los empedrados, rastrillos, mu
ros de contención de los desmontes 
cuando no estuvieren previstos en 
el proyecto, zanjas ó cunetas de co
ronación ó desagüe, rectificación y 
desviación de cauces, caminos pro
visionales en los puntos en que los 
existentes sean ocupados por las 
obras, rampas de servidumbre para 
las propiedades colindantes ó para 
los caminos que cruce la carretera, 
cercas de heredades si nó se hubie
sen incluido en el expediente de 
expropiación, malecones y guar
da ruedas, postes kilométricos y mi- 
riamétricos, y demás obras de im
portancia secundaria ó que por su 
naturaleza no pueden ser previstas 
en todos sus detalles, sino á medi
da que avance la ejecución de los 
demás trabajos,

(6) Las obras accesorias se cons
truirán con arreglo á los proyectos 
particulares que se formen d:irante 
la construcción de la carretera se
gún se vaya conociendo su necesi
dad, y quedarán sujetas á las mis
mas condiciones que rigen para 
las análogas que figuran en la con
trata con proyecto definitivo.

OAI^ITULO II

Condiciones á que deben 
satisfacer los materiales y su 

mano de obra

ARTICULO 8.®
Condiciones para los materiales 

de que se han de hacer los terraplenes.
En la construcción dé los terra

plenes podrán emplearse en general 
todos los productos de las excava
ciones practicadas dentro y fuera de 
la líiiea^ exceptuando el fango, las 
raíces y los productos del descuaje 
de montes alto y bajo.

ARTICULO 9.®
Cemento.

El comento que se emplee será 
Portland ó de fraguado lento, de
berá estar reducido á polvo fino y 
homogéneo, su peso será de mil 
cien (1.100) killos por metro cúbico 
medido sin comprimir y deberá em
pezar á fraguar á las tres horas y 
media (3 y 1/2) y terminar á las 
diez (10).

Su resistencia deberá ser tal que 
la parte de cemento puro oonserva- 

i da en agua dulce durante ocho (8) 
i días de resistencia de veinte (20) 
1 kilógramos por centímetro cuadra- 
J do á la tracción, y á los quince (15^ 

días treinta y cinco (35) kilogramos 
• también por centímetro cuadrado. 
{ Aparte del cumplimiento de las 
? condiciones anteriores, el cemento 

podrá ser ensayado cuando lo dis
ponga el Director de Caminos y re- 
ohazado sino reúne las condiciones 
exigidas y aquellas que por comple

tos que se necesitan para la adjudi- j 
caoion en pública subasta de las 
obras de....  se compromete á ejecu
tarías por la cantidad de.... pesetas 
(en letra). .

(Fecha y firma del proponente).
FUego de condiciones faculta

tivas que además de las g;e- 
nerales aprobadas en 13 de 
Ibarzo de 1903, deberán re
gir en la ejecución de las 
Obras de la carretera de ter
cer orden de Hueda à ^ava 
del l^ey, trozo 2.\

o ATTITULO I

Descripciorí de las obras
ARTICULO!.®

Eocplanacion, forma y dimensiones.
El ancho de la carretera será de 

seis metros, (6) distribuidos en la 
forma siguiente: cuatro metros cin
cuenta centímetros (4‘50), para el 
firme y un metro cincuenta centí- 

¡ metros (1‘5O) para los dos paseos. 
La inclinación de éstos hacia el bor
de exterior será de tres centímetros 
(3) por metro.

ARTICULO 2.’ 
Caja.

La caja tendra diez centímetros 
(OGO) de profundidad y su forma 
será la de un rectángulo de esta al
tura y cuatro metros cincuenta cen
tímetros (4'50) de base.

ARTICULO 3.® 
Cunetas.

Las cunetas abiertas en tierra 
franca, dura ó terreno de tránsito, 
tendrá en su sección transversal la 
forma de un trapecio de noventa 
centímetros (0‘90) de ancho en la 
parte superior, treinta (0 30) en el 
fondo y treinta (0'30) de profundi
dad. La inclinación de los costados 
será de cuarenta y cinco (45) grados.

ARTICULO 4.®
Taludes de desmontes y terraplenes.

Los taludes de los desmontes y 
terraplenes, tendrán la inclinación 
correspondiente á la naturaleza del 
desmonte ó terraplén que señala el 
perfil tipo para cada clase de terre
no. Deberá sin embargo •! contra
tista someterse á lo que el Director 
de Caminos le prescriba por escrito, 
si por la naturaleza del desmonte ó 
terraplén fuese conveniente variar 
los taludes durante la ejecución d© 
las obras ó establecerlos en un 
mismo perfil con diferente inclina
ción, según fuese la naturaleza de 
las diversas capas de terreno que se 
encuentre.

ARTICULO 5.®
Obras de fábrica.

Las formas, dimensiones y mate
riales de las obras de fábrica y de 
sus diferentes partes se arreglarán 
©a un todo á lo que se detalla en los 
estados de cubicación.

La clase de fábrica para cada una 
de las obras de este trozo serán 
las que se detallan endos presupues
tos parciales de las mismas, no pu
diendo variarías el contratista sin 
autorización escrita del Director de 
Caminos provinciales.

ARTICULO 6.® 
Afirmado.

(a) El firme tendrá la forma que 
se detalla en los planos, y se com

NúM. 2.013.

Üoffiisi8!i p¡w¡ic¡£j^ Vallad j 
Esta Comisión en sesión de 31 de 1 

Mayo pasado acordó señalar el día | 
16 de Julio próximo á las once, para 
celebrar la subasta de las obras de j 
construcción del trozo 2." de la ca- | 
tretera provincial de Rueda á Nava 1 
del Rey, bajo el tipo de 69.894 pe- 1 
setas con 60 céntimos. |

La subasta se celebrará en el Sa- 1 
Ion de Sesiones de la Comisión pro- ’ 
vinoial bajola presidenciadelSr. Go- | 
bernador ó individuo de ésta en ■ 
quien delegue, con asistencia de 
otro Diputado designado al efecto 
y del Notario que ha do dar fé del 
acto.

Las proposiciones se liarán en pa
pel de peseta, arregladas al adjunto 
modelo y se presentarán en los días 
hábiles en la Secretaría de la Dipu
tación de las doce á las catorop 
horas. ,

El plazo en que podrán presen
tarse los pliegos, de proposición se
rá desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y en 
la «Gaceta de Madrid» hasta el an
terior en que haya de oelebrarse la 
subasta.

Una vez entregado un pliego no 
podrá retirarse, pero podrá presen
tar varios el mismo licitador dentro 
del plazo y con arreglo á las condi
ciones que se exijan, sin acompañar 
nuevo resguardo de depósito provi
sional,

A todo pliego do proposición de
berá acompañarse por separado el 
resguardo qué. acredite la constitu
ción def depósito provisional preve
nido para tomar parte en la subasta, 
consistente en 3.494 pesetas con 75 
céntimos, importe del 6 por 100 del 
presupuesto, que será ampliado al 
10 por 100 por aquél á quien le fue
ren adjudicadas las ol^raSj siendo 
rechazado en el acto de la entrega 
todo pliego cuyo resguardo respec
tivo no se ajuste á lo preceptuado 
en el último párrafo del artículo 12 
de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905.

Los referidos pliegos de proposi
ción deberán entregarse bajo sobre 
cerrado á satisfacción del presenta
dor, y en el anverso y firmado por 
el licitador deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para op
tar á la subasta de....» (y á conti
nuación el objeto de la misma.)

En el reverso y cruzando la línea 
del cierre hará constar el presenta
dor bajo su firma que el pliego se 
entrega intacto ó las circunstancias 
que para su garantía juzgue conve
niente consignar.

El presentador del pliego exhibi
rá la cédula personal.

El que concurra en representa
ción de otra persona, presentará po
der bastanteado por el Letrado don 
Sebastian Garrote Sapela, que es el 
designado por la Corporación.

Valladolid, 7 de Junio de 192,1.
—El Vicepresidente, Martin Rodrí
guez.—El Secretario, J. Martínez 
Cabezas.

Modelo de yiroposicion.
D. N. N., vecino de...., con cédu

la personal núm...,, clase.. ., expedi
da en.,.., enterado del anuncio que 
publican el «Boletín Oficial» y la 
«Gaceta do Madrid» correspondien
tes al día...., condiciones y requisi

to aseguren la resistencia é inalte
rabilidad de los materiales.

ARTICULO 10
Arena.

La arena que se emplee en la 
confección de las mezclas ha de ser 
de mina ó río, fina al tacto y lim
pia de toda materia terrosa que pue
da ser perjudicial.

ARTICULO 11
Mortero hidráulico.

El mortero hidráulico estará cons
tituido por cemento de fraguado 
lento y arena silícea.

ó) Las proporciones serán cua
trocientos (400) kilogamos de ce
mento por metro cúbico de arena.

(c) La manipulación se verifica
rá del siguiente modo: El amasado 
deberá hacerse en cajones de made
ra bien limpios y el batido se pro
longará hasta que la mezcla adquie
ra consistencia bastante para sos
tenerse en el palustre sin de primir- 
se sensiblemente; no se hará mayor 
cantidad de mortero que la que se 
juzgue necesaria para el gasto del 
día.

d) El mortero deberá bátirse á 
cubierto cuando los días sean llu
viosos, y en tiempo de calor se aña
dirá agua en pequeñas cantidades y 
con precaución para que no se 
ahogue.

ARTICULO 12
Hormigones.^ .

a) Los hormigones que se pro
yectan serán hidráulicos y so com
pondrán de un volúmen de mortero 
y dos de piedra machacada del ta
maño de cuatro á siete (Ü‘O4 á 0*07) 
cóntimetros.

6) Para el hormigón destinado 
á Gontrarrosoa Ds dimensiones de 
la piedra serán de uno á tres (0'01 
á 0'03) centímetros.

c) La piedra ssrá silícea, esta
rá completamente limpia de subs
tancias térreas ó arcillosas y se ba
tirá la mezcla hasta que cada pie
dra esté completamente envuelta 
por el mortero,

(d) La manipulación se efectua
rá mezclando bien en seco los ele
mentos que componen el hormigón, 
después se echará agua y se conti
nuará batiendo la mezcla hasta que 
la masa tenga color uniforme.

(e) La cantidad de agua será tal 
que el mortero no esté fiuído para 
que después de colocado en obra y 
apisonado no fluya aquella por nin
gún lado.

ARTICULO 13 
Firme.—Calidad de la piedra para 

firme y acopios.
La piedra para el firmo será dura 

y de buena calidad y que toda ella 
admita el machaqueo, siendo silícea 
para este proyecto.

ARTICULO 14
Machaqueo y recebo.

La piedra para el firme se ma
chacará fuera delà caja y las di
mensiones lineales de cada piedra 
estarán comprendidas entre cuatro 
y siete centímetros (0‘04 y 0'07).

Como recebo se emplearán las 
tierras que se encuentren á lo largo 
de la línea y á menos de kilómetro 
y medio (1 k. 500) fuera de ella, ex- 
cavándolas si fuese necesario para 
que el citado recebo reúna las con
diciones debidas para la buena tra
bazón dei firmo.

MCD 2022-L5
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ARTICULO 15 | la altura de los productos deposita-
, , . , 7 | dos y menor la consistencia del te-

Gaso en que jos matenales no sean de ! ^^ formen los oa-
conamones. 1 ,,alleros y en todo caso será marca-

Cuando los materiales no satis- | da por el Director.
fagan á lo qüe para cada uno se | 
determina en los artículos anterio- | 
res, el contratista seatendráálo que g 
para este caso le ordene por escrito 1 
el Director de Caminos para el cnm- 1 
plimiento de lo preceptuado en los í 
respectivos artículos de este pliego 
y en el veinticuatro (24) de las con
diciones; generales.

OAF»ITUL.O III

De Ia ejecución de las obras

ARTICULO 16
Obras de tierras.—Desmontes.

Los. productos de los demontes 
que no emplee el contratista en.la 
ejecución , de los terraplenes ó en 
otras obras, se colocarán en caba
lleros á la distancia d.^1 escarpe que 
determine el Director, ó se apilarán 
á.la inmediación de la obra en sitio 
que el mismo indique, donde que
darán á disposición de la adminis- 
.tracion.

ARTICULO 17
Terraplenes.

(a) Los terraplenes se oonstrüi- 
rán por tongadas de cincuenta cén- 
tímetros (0'50) de espesor.

(6) El contratista no podrá pro
ceder á la extension del firme sobre 
los terraplenes hasta que se hallen 
bien consolidados á juicio del Di
rector.

(c) Para consolidar los terrepla- 
nes se empleará el tránsito de los 
peones, carros y caballerías de la 
obra y si esto no bastase se apiso
narán las tongadas con pisón de 
cuña.

ARTICULO 18
Zanjas de préstamo.

En los casos ea que se ejecuten 
los terraplenes con préstamos pro
cedentes de zanjas abiertas en los 
costados de la carretera, el Director 
-dictará las necesarias disposiciones 
para que dichas zanjas se abran con 
la profundidad é inclinación conve- 
niéntesáfin de evitar encharcamien
tos, y siempre se dejará sin escavar 
desde el pié de los taludes del terra
plén unazoua-debermaque no baja
rá de dos metros (2) y que será tan
to mayor cuanto mayor sea la altu
ra del terraplén. En todo caso el 
ancho de la berma se fijará por el 
señor Director.

ARTICÜL019
Distribución dedos productos de los 

demontes hechos dentro de la línea.
El contratista queda en libertad 

de distribuir los próductos de los 
desmontes hechos dentro de la línea 
para la ejecución de terraplenes en 
la forma que mejor le convenga, 
sujetándose sin embargo á lo que 
establece el artículo veintitrés (23) 
del pliego de condiciones generales, 
y estas facultativas, cuando resul
ten aquellos aprovechables.

ARTICULO 20.
Caballeros.

Los productos de los desmontes 
que hayan de quedar formando ca
balleros, distarán por lo menos un 
metro (POO) de la arista exterior 
de la explanación, esta distancia se
rá tanto mayor cuanto mayor sea

ARTICULO 21
Cunetas.

Las cunetas solo se abrirán por 
el lado del desmonte cuando la ex
planación esté cortada á media la
dera y por ambos lados cuando lo 
esté en trinchera ù cuando se halle 
establecida sobre terreno natural y 
éste no tenga inclinación transver
sal suficiente para que corran las 
aguas.

ARTICULO 22
Refino de las obras de tierra.

El refino de las obras de tierra se 
hará después de terminada la ca
rretera y poco antes de virifioarse 
Ia recepción provisional.

Los refinos do los terraplenes so
lo afectarán á la arista y á una zona 
cuyo ancho designará el Director 
pero que no excederá de un metro 
(1*00) á partir de la arista, y se me
dirá en el sentido de máxima pen
diente del talud. Estos refinos so- 
harán siempre recortando y no re
creciendo, para lo cual habrá de 
darse á las explanaciones la anchura 
y taludes que sean necesarios.

vaoiones comprendiera que debía 
i hacerse, dando la orden por escrito 
1 al contratista.
1 ARTICULO 26

1
 Fundaciones no previstas.

Si del reconocimiento practicado 
al abrirías zanjas resultase la nece
sidad de variar el sistema de funda
ciones propuestas, el Director for- 
mará los proyectos respectivos, so
bre los cuales deberá recaer la apro- 

| bacion superior, sin perjuicio de 
1 prooeder desde luego con arreglo á 
1 las atribuciones que el Director tie- 
i ne en la actualidad, ó que se le oon- 
| fieran en lo sucesivo por los regla- 
j montos ó instrucciones del servicio, 
j ARTICULO 26

j Ejecución, de la fábrica de hormigón.
El hormigón se ejecutará por ton

gadas de doce á quince centímetros 
(0T2 á 0T5) apisonando fuertemen
te con pisón de madera ó hierro de 
unos cinco (5) kilogramos de peso.

Al reanudar el trabajo y para 
obtener una buena union de la nue
va fábrica coa la ejecutada ante
riormente, se limpiará la superficie 
sobre la cual se vaya á extender la 
nUéVa tongada y si fuese preciso se 
extenderá sobre ella una lechada de 
mortero.

ARTICULO 27
Tongadas de tierra sobre las bóvedas.

Entre el firms de la carretera y 
entradas de las bóvedas deberá ex
tenderse una capa de tierra apisona
da de treinta centímetros (0‘30) por 
lo menos.

ARTICULO 23 i
Obras de fábrica.—Replanteo. \

(a) El Director ó subalterno ¡ 
afecto á la carretera cuando no se | 
trate de obras de importancia, hará , 
sobre el terreno el replanteo de las 
de fábrica, marcando el emplaza
miento de las zanjas, las cuales des
pués de abiertas- deberán ser reco
nocidas por el Director ó subalter
no, sin cuya autorización no podrá 
el cuntratista rellenarías para for
marlos oimientos de la obra. El Di
rector ó subalterno correspondiente 
hará tambien el replanteo de là abra j 
sobre las fábricas que raUenen las 1 
zanjas, y deberá el contratista obte- | 
ner autorización escrita para sentar 
la primera hilada de zócalos. j

(6) En lasnbras de importancia j 
ó cuando las dificultades de la ci- | 
mentación lo exijan, se extenderá ‘j 
acta de reconocimiento que firma- : 
rán el Director y contratista y en la 1 
cual deberán constar todas las cir- 1 
cunstancias en que se enoontroba j 
el terreno al dar principio á la oi- s 
mentación, sin perjuicio de formar 
los planos y perfiles á que se refiere j 
el artículo sesenta (60) de las con- j 
diciones generales.
. ARTI0UL024 j

Fund ado nes.
Hecho el replanteo do las zanjas 

para cimientos, se profundizarán 
hasta encontrar terreno suficiente- 
mente consistente ajuicio del Di-j 
rector. :

Los agotamientos para las funda
ciones de las obras de fábrica serán ' 
de cuenta del contratista, menos los 
-necesarios para las de puentes 
de gran importancia, los cuales se 
abonarán con arreglo á lo que dis
pone el pliego de condiciones gene
rales para la contratación de obras 
.públicas hoy vigente.

Los oimientos se ejecutarán con 
la clase de fábrica que se detalla en 
los presupuestos parciales de las 

1 obras, pudiendo el Director de Ca- 
minos variarías si al hacer las exoa-

ARTICULO 28
Descimbramientos.

No podrá el contratista prooeder 
desoimbramiento de los arcos sinal

que designe el Director y además 
observará en su manejo las prescrip
ciones que considere necesarias este 
funcionario.

La consolidación se efectuará 
aprovechando las épocas en que por 
efecto de las lluvias tenga el firme 
la humedad conveniente ó propor- 
oiouándola por medio de riegos.

Del número total de pases, dos 
terceras partes se darán antes de ex
tender el recebo y la restante des
pues de consolidado, debiendo ser . 
este número total necesario para 
obtener una consolidación completa'' 
que se comprobará colocando una 
piedra de iguales dimensiones á las 
de acopios para conservación al pa
so del rodillo ó de una rueda de un 
carro cargado, . debiendo quedaría 
piedra triturada sin haber penetra
do sensiblemente en el firme.

El recebo se extenderá únicamen
te en la extension que ocupa el 
firme.

OAT^ITUUO IV

Medición yjhon^de la obra
ART1CUL032

Jilodo de abonar las explanaciones.
Los desmontes se abonarán por 

su volumen al precio que se señala 
en el presupuesto para el metro cú
bico, el cual es de ochenta y ojnoo 
céntimos (0'86), entendióndose que 
este precio se aplicará cualquiera 
que, sea Ia naturaleza del terreno y 
á la distancia á que hayan de oondu- 
cirse los productos de la excavación, 
sea á terraplenes ó caballeros, pues 
en este precio se halla incluido el 
coste de todas las operaciones ne
cesarias para hacer la excavación y 
el coste de la ocupación de terrenos 
si la hubiere.

Las excavaciones que se ejecuten 
para fundaciones de las obras de 
fábrica se abonarán á los precios se
ñalados en el cuadro número dos 
(núm. 2), según sea la clase do te
rreno que aparezca al abrir ías 
zanjas.

ARTICULO 33
Modo de abonar los terraplenes.
Los terraplenes se abonarán por 

su volumen al precio invariable de 
ochenta, y dos (0'82) que se aplicará 
cualquiera que sea la procedencia 
de las tierras en ellas em.pleadas y 
la distancia á que se hayan trans
portado, en este precio está com
prendido el coste de todas las ope
raciones necesarias para ejecutar el 
metro cúbico de terraplén, asi como 
tambien la apertura de las zanjas de 
préstamos y la indemnización de.los 
daños que con ellas se ocasionen.

ARTICULO 34
Definiciones relativas á las obras de 

movimiento de tierras.
Para el efecto de estas condicio

nes se entiende por metro cúbico 
de desmonte el volumón correspon
diente á esta unidad referido al te- 
freno tal como se encuentre en don
de se haya de excavar; y por me
tro cúbico de terraplén el que co
rresponde á estas obras después de 
ejecutadas y consolidadas con arre
glo á lo que se previene en estas 
condiciones.

ARTICUL036
Lo que comprende el metro cubico de 

excavación.
En el precio del metro cúbico de 

excavación está comprendidq el

que preceda autorización por escri
to del Director de Caminos, ni co
locar la imposta de coronación y an
tepecho hasta despues de verificado 
el descimbramiento.

ARTICULO 29
Enlucido.

El enlucido y revoque de juntas 
y recorrido de las fábricas se harán 
despues de terminadas las obras y 
poco antes de la recepción provi
sional

ARTICULO 30
Firme.—Orden de ejecución.

No podrá el contratista extender 
la capa de firme ni recebo sin previo 
reconocimiento de la obra por el 
Director que autorizará por escrito 
aloontratista para el empleo de mate
riales,' debiendo haberse recorrido 
de niveleta y perfilado la caja antes 
de extender el firme. No por esto se 
entenderá que so dan por reci
bidas las obras sobre que se ha de 
ejecutar la que es objeto de la au
torización.

ARTICULO 31
Gonsolidaczon del firme.

El firme se consolidará por medio 
de un rodillo compresor que se faci
litará al contratista, quedando este 
obligado á conservarle mientras se 
halle en su poder con el esmero ne
cesario, y á ejecutar todas las repa- 

1 raciones necesarias para devolverlo 
1 en buen estado tan pronto se termi

nen los trabajos de consolidación.
,El contratista se hará cargo y 

entregará el cilindro en los puntos
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^cosfcé dô’ la- tala; 'oofte • y desoiiaj^ 
del monte; raíces -y toda clase -de 
-veg-etacion; —

ARTICULO 36\ /' 7
‘ ■ Beftno de las exodvaciones. •

En los precios de la unidad cú- 
Ídoa de éxoavacionés y terraplenes 
está incluido el poste' 'del refino"dé 
los taludes de las explanaciones de 
todas clases.

AKTI0ÜL0 37
.Madera para cimbras y andamios.'

' En el precio del metro cúbico de 
’madera para cimbras y andamios 

- cuando'estos materiales no se deta
llan en Josplaixos. y en el presu- 
puesto se consignan, en partida al
zada, se comprende el coste -dé -ad
quisión de dicho material, los gas
tos de su' transporte alpie de óbra, 
el trabajo de su empleo; lo¿ desper
fectos que dicho material pueda su
frir y Ip. depiplicion de - esta cons
trucción auxiliar,entendiéndose que 
mientras otra^éosa no se esprése, el 
material después de su empleo que
dará de propiedad del contratista.

J \ y’’ '’4áTX0ÜLÓ 38

^■Definición, del metro, cúbico .de obra, de
■ '•■■fábrica-.’--:-

Se éntiendé'por' metro cubicó de 
cuálquiéra clase de fábrica el metro 
cúbico de la obi a, ej écútada y óorn- 
plemente terminada óóh arreglo'á 
las condiciones. Eos precios estam- 

' pados en,, el Cuadro uúúíero uno 
(núm. 1) del presupuesto, se refieren 
al metro cúbico definido de está 
manera, cualquiera que sea lá pró- 
eedenciá de los materiales.

ARTICULO 39 .
Modo de abonar el metro lineal de

- ■ ■ -. fi'i-me.,
El firme -se.-abonará por metro li

neal de carretera al precio de seis 
pesetas con diez y seis céntimos 
(6'16) comprendiéndose en el mismo 
todas las operaciones necesarias pa
ra ejecutar y consolidar el firme 
coh ektricta sujeción á las prescrip
ciones- del ' artículo sexto (art. 6.’) 
delprésente pliego, siendo invaria
ble cualquiera que sea la naturale
za-y píocedencia de los materiales 

■.empleados y las distancias de trans
porte. - /

• Si alguna circunstancia especial 
obligase 'á modificar la sección 
transversal del firme, el precio del 
metró lineal variará en la misma re
lación que varíe la superficie de 
aquella sección.

ÁRTICULO 40
Abono de extracción de los productos 

de los desprendimientos.
■ Ad.oniás .de las obras oomprendi- 

ydas ,' en presupuesto, se abonará al 
contratista^con arreglo á los precios 
,ó. partid.as especiales consignadas al 
efecto, todas las operaciones ñeco- 
suri as,, pura, dejar los desmontes li
bres de los,materiales desprendidos 
de los. taludes y transporte de los 
mismos al : terraplén inmediato óá 
caballeros, según disponga el Direc
tor, siempre que dichos desprendi
mientos sean debidos á movimientos 
evidentes del terreno y no á faltas 
cómetidás por el contratista en lo 
que se refiere al cumplimiento de 

<las condicione» que fijan el modo 
■,de ejecución d-e las obras

/ ARTIGÜLO41 ;
Modo de abonar l'os acopios dé conser

vación. '’
Los acopios de conservación se 

abonarán por el volumen que resul
te en la pilas ó por medio del cajón 
métrico, á, los precios que para el 
metro cúbico de estos materiales se 
fijan,eng-l,presupuesto; estospreoio.s 
son invariables y comprenden todas 
las, operaciones que ha de ejecutan 
el contratista para dejar .los mate
riales acopiados al pie de la obra 
en 1.a forma que prescriba el Di
rector. .

ARTIOULO 42
Partidas para medios auxiliares.
(a) En ningún caso se abonará 

al contratista en concepto dé m0‘- 
.dio3 auxiliares cantidad alguna di
ferente de la. que se estampa en los 
presupuestos parciales, entendiénT 
dose que este abono se hace siem-r 
pre, con la baja del remate.

(b) Para las obras en que no 
consten, por. separado las partid.as 
correspondientes á los medios auxi
liares de laconstrucoiou, se sobreenr 
tiende que los gastos que ocasionen 
estos trabajos están incluídos en los 

.precios de las unidades,de obra.
ARTICULO 43

Partidas alzadas que se abonarán 
íntegras al contratista,

(a) Se . abonarán íntegras sin 
aumento alguno, pero con sujeción 
á la .baja de.reniate, las partidas al
zadas que en el artículo del presu
puesto titulado ,OBRAS ACCESO
RIAS se fijan para daños y perjui
cios por transito inevitable por al- 
gunas partes de la carretera en 
construcción, y para habilitación ó 
ejecución de caminos provisionales 
que eviten este tránsito.

(b) De la misma manera se abo
narán las partidas consignadas para 
conservación de las obras de tierra, 
de fábrica, mano de obra de conser
vación dal firme, así como para la 
extracción de escombros y despren
dimientos que tengan lugar durante 
el plazo de garantía por degrada
ciones superficiales y ordinarias de 
los taludes.

Cuando no se hayan incluido en 
el presupuesto partidas alzadas pa
ra estos objeios, se entiende quo su 
importe se halla incluido en el pre
cio de las unidades de las obras res
pectivas.

ARTICULO 44
Modo de abonar las obras concluidas 

y las incompletas.
{a) Las obras concluidas se abo

narán con arreglo á los precios de
signados en el cuadro número uno 
(1) del presupuesto.

(á) Cuando por consecuencia de 
rescision del contrato ó por otra 
causa fuese preciso valorar obras 
incompletas, seaplicarán los precios 
del cuadro número dos (2) sin que 
pueda pretenderse la valoración de 
cada unidad de obra fraccionada en 
otra forma que la establecida en di
cho cuadro.

(c) En ninguno de estos casos 
tendrá derecho el contratista á re
clamación alguna fundada en la in
suficiencia de los precios de los cua
dros ó en omisiones del coste de 
cualquiera de los elementos que 
constituyen los referidos precios

Modo de abonar los agotamientós.
-Ea^,partidas.alzadas que figurán 

en presupuestos parciales para p,go- 
tamientos, no se abonarán al con
tratista como^ápareoen en aquellos, 
sino que, llegado el .caso, será de su 
obligación ejecutarlos abonándosele 
lós jornales/ materiales y alquiler 
de aparatos ñecésarios,previo acuer
do de precios' con el Director, vigi
lándose la obra por el personal'de 
la Administfacioh. '

Al contratista sé abonará él im
porte dé los jórnai^s y materiales 
empleados así corno el alquiler de 
aparatos necesarios con arreglo ál 
precio acordado, aUrhentado en el 
quince por ciento (15 por .-100) y 
disminuyendo después la baja de 
contrata.’

ARTI0ÜL0 46 . /
Modo de abonar las obras defectuosas 

' pero aceptables.
Si alguna obra que no se halle 

exaotamente ejecutada conforme á 
las condiciones de la contrata, fuese 
sin embargo admisible, podrá ser 
recibida, provisional y definitiva
mente, en su caso, pero el contratis
ta quedará obligado á conformarse, 
sin derecho á reclamación de nin
gún género, con la rebaja que la 
Administración apruebe, salvo el 
caso que el contratista prefiera de
molería á su costa y rehacerla con 
arreglo á la contrata.

ARTICULO 47
Condiciones para fijar los precios 

contradictorios en obras no previstas.
Si ocurriese algún caso excepcio

nal ó imprevisto en el cual sea abso
lutamente necesaria la designación 
de precio contradictorio entre la 
Administración y el contratista, este 
precio deberá fijarse con arreglo á 
lo establecido en las condiciones ge
nerales. La fijación de precio habrá 
de hacerse preoisamote antes de 
que se ejecute la obra á que hubie
re de aplicarse, pero si por cual
quiera causa hubiese'sido ejecutada 
antes de llenar este requisito, el 
contratista quedará obligado á con
formarse con el precio que para la 
misma fijo la Administración.

ARTICULO 48
Delaciones valoradas mensuales.
El Director formará antes del día 

quince de cada mes una relación va
lorada de las obras ejecutadas en el 
antorior, con sujeción al cuadro de 
precios número dos (2). El contra
tista que podrá presenciar las ope
raciones preliminares para exteadqjr 
esta relación, tendrá un plazo de 
diez días para examinarías y dentro 
de él deberá consignar su conformi
dad ó hacer en caso contrario las 
reclamaciones que considere conve
nientes.

A RTICULO 49 
Desoluciones respecto de las redama

ciones del contratista
El Director examinará las recla

maciones hechas por el contratista 
de la valoración de las obras é in
formará ante la Comisión provincial 
si á su juicio lo requiere así la im
portancia del caso, y ésta aceptará 
ó desechará la no coufprmidad ó re
clamación del contratista. Este en 
todo caso podrá reclamar ante la 
Excelentísima Diputación contra la 
resolución del Director y de la Co

misión, y.aquella acordará Io que 
proceda. ,

' AÉlTICÜL0y5Ó

.De,misjqn de- las fl.ertifiGaeioné& d la 
. Comisión.provinciali , ,

Las certificaciones mensuales de 
las obras éjecutadas se remitirán á 
la Comisión provincial dentro del 
mes siguiente al en que se hubiesen 
ejecutado las-obras á que-.oorrés- 
pondan.

óAF*nruLO v 
D¡sposíc¡ones generales

.ARTICULO 51
Plazo de ejecución de las obras.

El contratista queda obligado á 
dar por terminada la obra de que es 
objeto este pliego de condiciones en 
el plazo de tres años, empezándose 
á contar este plazo á los treinta días 
dé la fecha de aprobación de la su
basta.

Si por cualquier circunstancia no 
pudiera el contratista dar por ter
minadas las obras en el plazo antes 
fijado, pedirá la prórroga que crea 
conveniente treinta días antes de 
terminar el plazo á que se refiere el 
párrafo anterior de este artículo.

ARTICULO 52
Plazo de garantía y conservación de 

las obras durante el mismo.
El plazo de garantía será de doce 

meses, durante cuyo período será 
de cuenta del contratista todas las 
obras de conser vacion y reparación 
que sean necesarias en las explana
ciones, obras de fábrica, afirmado y 
demás que comprenda la contrata, 
teniendo obligación de conservar 
los espesores del firme con las di
mensiones exigidas en oí artíoulo 
sexto (6,“) por todo lo cual se abo
nará al contratista la cantidad con
signada en presupuesto.

ARTICULO 53
Orden y plazo para la ejecución de 

los trabajos.
El contratista deberá llevar la» 

obras de frente en todo el trozo á 
menos que el plazo para la ejecución 
de las mismas señalado en estas con 
diciones le permita trabajar sucesi- 
vamente, siempre que al terminar 
la mitad del plazo se halle termina
da la explanación y á falta de refino 
y las obras de fábrica á falta de co
ronación; una cuarta parte del 
tiempo antes de expirar el plazo 
debe encontrarse machacada á los 
lados de la caja la mitad de la pie
dra con que ha de ejecutarse el fir
me y acopiada la otra mitad, para 
que puedan termiuarse las obras en 
el plazo señalado.

ARTICULO 54
Acopios al tiempo de la recepción 

definitiva.
El contratista tendrá acopiados al 

hacer la recepción definitiva ciento 
sesenta y seis (166) metros cúbicos 
de piedra machacada al grueso de 
la del firme para el trozo proyec
tado.

Estos acopios se colocarán en loa 
paseos en forma de malecones, á la 
distancia que designe el Director y 
serán recibidos y certificados al ve- 
rifioarse la recepción definitiva.

ARTICULO 55
Decepción provisional.

a) Por lo menos treinta días an
tes de terminar l^a obras de este
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trozo de carretera ó de unft seooion A BTICULO 60
del mismo,, en caso qne “ ‘n^ ' Adverte,wias s,bre la correspan lencia \ 
por conveniente hacer recepciones , . ?
parciales, se avisará al Director de j 
caminos la proximidad de su ter- 1 
minaoion y éste lo hará á la Oomi- | 
sion para que lo comunique al In- 
geniero Jefe de la provincia, á fin j 
de verificar dicha recepción provi- 1
sional. p

b) Hecha la recepción provisio-
nal quedará abierta al tránsito el j 
trozo, empezando á correr el plazo | 
de garantía desde la fecha en que • 
la Comisión acordase efectuar aque- ,| 
11a, si es que al hacer la citada re- j 
cepcion se encuentran las obras en | 
las condiciones debidas. En caso j 
contrario no comenzará á contarse | 
el plazo de garantía hasta tanto se ? 
subsanen las deficiencias que hu- j 
hiera. |

En todo caso levantará acta que | 
se someterá á la aprobación de la j 
Superioridad para que disponga lo j 
que crea oportuno. Î

ARTICUL066
Becepcion definitiva. j

Para la reparación definitiva se | 
procederá en la misma forma que se j 
previene en el artículo anterior pa- j 
ra la provisional, exoeptuándose la 
notificación al Ingeniero Jefe de i 
Obras públicas. 1

ARTICULO 57 1

Prórroga del plazo de garantía. §
Si al proceder al reconocimiento 1 

para la recepción definitiva de al- s 
gana obra no se encontrase ésta en 
la» debidas condiciones, se aplazará 
dicha recepción hasta tanto que la 
obra esté en disposición de ser reci- ? 
bida, sin abonar al contratista can- • 
tidad alguna en concepto de arn- 1 
pliaoion del plazo de garantía y 1 
siendo obligación del mismo oonti,. | 
nuar encargado da la conservación, |

ARTICUL068
Obligaciones del contratista en casos 5 

no previstos ni expresados terminan- j 
temente en estas condiciones. |

Es de obligación del contratista 
realizar cuanto sea necesario para j 
la buena cqnstruocion y aspecto de | 
las obras, aún cuando no se halle ¡ 
expresamente estipulado en estas 
condiciones, siempre que sin sepa- j 
rarse do su espíritu y recta inter- | 
pretacion, lo disponga por escrito j 
el Director de Caminos provincia- I 
les, con derecho á reclamación por j 
el contratista ante la Exorna. Di
putación dentro del término de diez 
días siguientes al en que haya reci
bido la orden.

ARTICULO 59

oficial del Director y Contratista. |
El contratista tendrá derecho á 1 

que se le acuse recibo, si lo pide, 1 
de las comunicaciones y reolamacio- | 
nes que dirija al Director, y á su | 
vez estará obligado á devolver á és- j 
te ya originales, ya en copia, todas 
las órdenes y avisos que de él reci- j 
ba poniendo al pié enterado.

Valladolid 11 de Pobrero de i 
1918,—El Director de Caminos pro- 5 
vinciales, Pedro Ouillén, |

vincia si así se exigiese, siendo igual
mente de cuenta del contratista los 
honorarios devengados por el No
tario y suplementos’ adelantados
por el mismo.

ARTICULO 6° 
Fianza definitiva. 

Tan luego como recaiga la apro-
bacion definitiva del remate y an
tes de hacer la escritura á que se 
refiere el artículo anterior, se pro
cederá por el contratista en el pla
zo de diez días, a constituir el de-

necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado, sin embargo 
la Exorna. Diputación no tendrá 
obligación de abonar cada año más 
que la tercera parte del importe de 
presupuesto de contrata, deducida 
la parte correspondiente á la baja 
obtenida en la subasta. Por lo tanto, 
los derechos que el artículo 40 del 
pliego general de condiciones para 
la contratación de Obras públicas, 
ooüCfcide al contratista, no se apli
carán partiendo como base de las fe
chas de las certificaciones, sino de

Documentos que 2Jaede reclamar 
el contratista.

(á) El contratista conforme á lo 
dispuesto en los artículos quinto y 
octavo (5.® y 8 °) del pliego de con
diciones generales, podrá sacar á 
sus expensas, pero dentro de la ofi
cina del Director precisamente, co
pia de los documentos que forman 
parte de la contrata, cuyos origina
les le serán facilitados por el citado 
funcionario que autorizará óon su 
firma las copias si así conviniera al 
contratista.

(6) Tambien tendrádereoho á sa
car copia de los perfiles del replan
teo, así como de las relaciones valo
radas que se formen mensualmente 
y de las certificaciones expedidas,

Pliego de condiciones particn- 1 
lares y económicos ajustadas j 
á la Snstruoclon para la con- j 
tratación de servicios provin
ciales y municipales aproba
da por ^eal decreto de 24 de 
linero de 1^05, que además 
de las generales aprobadas 
por ^eal decreto de 13 de 
Ibarzo de 1903 y de las fa
cultativas. han de regir en la 
contratación y ejecución del 
trozo segando de la carretera 
provincial de Haeda á BI a va 
del ^ey,

ARTICULO 1.’
Tipo ó precio de szibasta.

En las proposiciones que presen
ten los licitadores que concurran á 
la subtasta de que es objeto este 
pliego de condiciones, deberán con
signar en letra la cantidad por la 
cual se comprometen á ejecutar esta 
obra, teniendo presente que el tipo 
de subasta por que se anuncia es de 
sesenta y nueve mil ochocientas 
noventa y cuatro pesetas con sesen
ta céntimos.

ARTICULO 2.’
Condiciones para tornar parte en la 

subasta.
Para tomar parte en la subasta es 

indispensable la oportuna proponi- 
cion extendida^n papel de 11.^ cla
se y arreglada al modelo que se in- | 
dioará. 1

ARTICULO 3."
Modelo de la proposición.

Las solicitudes que los licitado
res hagan para tomar parte en la 
subasta tendrán que sujetarse en su 
forma al modelo que se publique en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

ARTICULO 4.®
Fianza provisional. j

Para tomar parte en la subasta se | 
tendrá que acompañar por separa- | 
do la carta de pago que acredite 5 
haber consignado en la Caja gene- j 
ral de Depósitos ó en la de la Ex- | 
oelentísima Diputación, en cual- î 
quiera de las formas que autoriza | 
la citado Instrucción de 24 de Ene- i
ro de 1905, el cinco por ciento 
presupue.-sto de subasta.

ARTICULO 5.“
Escritura.

del

1 El contratista quedará obligado á 
j otorgar la correspondiente escritura 
1 ante Notario, dentro del término do 
1 treinta días á contar desde la fecha 
1 de la aprobación del remate y pre- 
Lvio el pago de los derechos de in

serción del anuncio de la subasta 
en el «Boletín Oficial» do la pro-

pósitio detinitivo que será el 
per ciento del presupuesto de 
trata.

diez 
con-

ARTICULO 7?
. Devolución de fiama.

La fianza no será devuelta al
contratista hasta que se aprueben 
la recepción y liquidación definiti
vas y se justifique el pago de la con
tribución de subsidio industrial y 
de los daños y perjuicios si los hu
biere, con arreglo al artículo 65 del 
pliego de condiciones generales de 
13 de Marzo de 1903.

ARTIOULO 8.“
Diversas clases de proposiciones,
No se admitirá ninguna proposi

ción que exceda de la cantidad in
dicada en el artículo primero, con- 
siderándosa mejora la mayor rebaja 
de la misma.

Si entre lasadmitidas hubiera dos 
ó mas igualmente ventajosas, se ha
rá la adjudicación provisional á fa
vor de aquella cuyo pliego tenga 
número más bajo de presentación.

ARTICULO 9."
Gaso en que el contratista no preste 

la fianza definitiva.
Si el contratista no presentase la 

fianza definitiva, no concurriese al 
otorgamiento de la escritura, ó no 
llenase las condiciones précisas den
tro de los plazos señalados ó de una 
prórroga que no exceda de cinco 
días, y que soló podrá oonoedorse 
por causa justificada, se tendrá por 
rescindido el contrato y se exigirán 
al contratista las responsabilidades 
consignadas en el art. 24 de la cita
da Instrucción.

ARTICULO 10
Pla^o de ejecución de las obras.

El contratista dará principio á la 
ojecucion de las obras en el plazo 
más breve posible y que no podrá 
exceder de un mes á contar desde 
la fecha de aprobación del remate,
debiendo dejarías terminadas 
plazo de tres años.

en el

ARTICULO 11
Pago de las obras.

Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras 
ejecutadas conarreglo aloque resul
te de las certificaciones expedidas 
por el Director, excepto en el caso 
á que so refiera el siguiente artícu
lo, y su abono se hará en metálico 
por la Depositaría de la Expraa. Di
putación con cargo al capítulo y ar
tículo correspondiente del presu
puesto. .

ARTICULO 12
Plazos de pago.

El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la

las 
los

épocas en que deban realizarsa 
pagos,

ARTICULO 13
Aumento de precio.

El contratista no podrá exigir 
aumento do precio si no se introdu
jeran en el proyecto modificaciones 
que dieran lugar á ello, en el caso 
de existir éstas, se ajustará á los 
precios asignados á los diversos 
conceptos que figuran en los cua
dros correspondientes, así como á 
las condiciones generales del Real 
decreto de 13 de Marzo de 1903.

ARTICULO 14
Multas.

Por la» faltas en que incurra el 
contratista y no sean motivo de res
cision, podrán imponérsele multas 
proporcionadas á aquellas, así como 
por no terminar las obras en el 
tiempo establecido. Estas responsa
bilidades se harán efectivas de la 
fianza y de lo que haya de percibir.

ARTICULO 15 
Tribunales.

El contratista se compromete á 
ventilar las cuestiones á que la 
contrata pueda dar lugar, ante los 
Tribunales á que pertenece el domi
cilio de la Exorna. Diputación, que 
serán competentes para resolverías.

ARTICULO 16
Dudas en las condiciones facultativas. 

Si alguna duda ocurriese en 
cuanto á las condiciones facultati va s 
ó particulares de esta contrata, so 
estará á lo dispuesto en la repetida 
Instrucción, sus modificaciones y 
Real decreto de 13 de Marzo de 
1903 ya citado.

ARTICULO 17
Nombramiento de Letrado.

El contratista en el caso que sea 
necesario, tendrá que presentar 
al Letrado los poueres á que se re
fiere el artículo 15 de la repetida 
Instrucción para el bastanteo de 
los mismos.

ARTICULO 18
Contrato entre el contratista y los 

obreros.
El contratista queda obligado al 

cumplimiento del Real decreto del 
20 de Junio 1902, siendo además 
responsable de los accidentes del 
trabajo de los obreros con arreglo á 
la Ley de 30 de Enero de 1900, Re
glamento para su aplicación y de
más disposiciones vigentes.

Valladolid 11 de Febrero de 1918.
—El Director de Caminos provin
ciales, Pedro Guillén.

MCD 2022-L5



468 13 de Junio de 1921

âiaiimiMiafii i 

NóM. 2.089. '
Bercero.

Por disposición de esta Alcal- | 
dia se hallan depositadas en esta ! 
localidad las caballerías que se 
reseñan à continuación:

Una burra de cinco «ños, pelo i 
castaño, de 1‘.25 metres de al- i 
zada, j

Un buche entere, de un año ¡ 
próximamente, pelo castaño, dei 
145 metros de alzada.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, significan
do que serán entregadas al que 
acredite ser su dueño, previo pa
go de gastos.

Bercero 8 de Junio de 1921. 
—SI Alcalde, Baldomero • Ro 
driguez.

Berruecos.
Don José Martínez Alonso, Alcal

de-Presidente del Ayuntamien
to de esta villa de Berrueces.
Hago saber: Que transcurridos 

los diez días que marca el artícu
lo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, sin haberse recia- 
mado contra los acuerdos de esta 
Corporación municipal,para con
tratar* en subasta pública las 
obras de relejo de la Casa Ayun
tamiento y Escuelas públicas en 
un solo edificio» socalzar y Iodar 
sus paredes Naciente y Norte y 
entarimar el pavimento do la Es
cuela de niñas, se señala el día 
veintiséis del mes actual y hora 
de las once para que tenga lugar 
la oportuna subasta con sujeción 
al pliego de condiciones formula
do y aprobado por este Ayunta
miento.

El tipo que ha de servir de ba
se para la subasta es el de ocho
cientas setenta y siete pesetas.

La subasta se celebrará en el 
Salón de Sesiones de la Casa Con
sistorial bajo la presidencia del 
señor Alcalde ó quien ejerza sus 
funciones, con asistencia de los 
señores de la Comisión respectiva 
y del Secretario del Ayuntamien
to que dará fó del acto.

Las proposiciones so presenta
rán dentro de la primera media 
hora en pliego cerrado con la ins
cripción siguiente: «Proposición 
para tornar parte en la subasta de 
las obras de retejo de la Casa 
Consistorial y entarimar el pavi- 
mentó de la Escuela de niñas de 
Berrueces».

Dentro del pliego y con la pro 
posición extendida en papel tim
brado de la clase 8.“ conforme al 
adjunto modelo so deberá hallar 
la cédula personal del postor y el 
resguardo de haber constituido 
en esta Depositaría municipal la 
cantidad de cuarenta y tres pese
tas ochenta y cinco céntimos á 
que asciende el cinco por ciento 
de tipo de subasta.

Los poderes para concurrir á 
esta subasta serán bastanteados 
por el iletrado da Rioseco D. Flo
rencio Martin Miranda,

Berrueces á 8 de junio de 1921. 
—Si Alcalde, José Martínez.

Modelo de proposición,
Don N .., N..., vecino de...... 

enterado de los anuncios publica
dos por el señor Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Berrue
cos y de la Memoria-proyecto 
formado por la Comisión respec
tivas y de, las condiciones econó
micas para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de rete- 
tejo de la Casa Ayuntamiento y 
Escuelas públicas de esta villa, 
socalzar las paredes de dicho 
edificio y entarimar el pavimento 
de la Escuela de niñas,se compro
mete á tomar á su cargo dichas 
obras con extricta sujeción á las 
expresadas condiciones por la 
cantidad de. ... pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente)
Mimajos® 

Jazg;ado8 de primera instaneis 
é instrucción

NÚM. 2.096.
VALLADOLID.—AÜDIBNCIA.

Moraleja Martin, Alberto, do
miciliado últimamente en Va
lladolid, comparecerá en término 
de quinto día ante el Juzgado 
de instrucción del Distrito de la 
Audiencia de Valladolid, (Secre
taría del Sr. Nuñez Anciles), pa
ra ser oido en causa por robo, 
iO4[92l, instruida por dicho Juz
gado.

NúM."2.097. "
VALLADOLID.—AUDIENCIA

Calleja González, Felipe, na
tural de Calahorra, de estado sol
tero, profesión profesor, de28 años, 
sin más ciroustanoias, domicilia
do últimamente en Valladolid, 
procesado por adulterio, compa
recerá en término de diez días 
ante la Audiencia provincial de 
dicha Ciudad, á fin de cumplir la 
condena que por la misma le ha 
sido impuesta en citada causa, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjui
cio á que hubiere lugar.

NûM.T.08œ
VALLADOLID.—PLAZA.

OÉDULA DK OITAOIÓN.

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia de hoy, dic
tada en cumplimiento de una 
carta-orden de la Superioridad, 
dimanante del sumario número 
9 do 1911, contra Emilia Marga- 
reto Rodríguez, vecina que fué 
de esta Ciudad, y cuyo actual para
dero se desconoce, sobre estafa de 
cinco sábanas,sehacesaberádioha 
sujeta que por auto de la Sala de 
vacaciones de la Audiencia pro
vincial de esta Ciudad, se ha de
clarado extinguida la condena 
que la fué impuesta en dicha 
causa.

Valladolid 8 de Junio de 1921. 
—El Secretario Licenciado, Pe
dro del Río.

Núm. 2.095.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Adolfo Ortiz Casado y Ore

jón, Juez de primera instancia 
de! Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Por el presente se anuncia la 

venta en pública subasta de los 
efectos que á continuación se ex
presan, procedentes de los autos 
de abintostato seguidos en este 
Juzgado por defunción de Doña 
Josefa Solano Casanova, vecina 
que fué de esta Ciudad, cuya 
subasta se celebrará a las once 
del día 23 dei corriente mes en 
la Sala Audiencia de dicho Juz
gado.

1. Una cama de hierro con 
bolos dorados y jergón somier.

2. Un basar de madera.
3. Una Cimilla pequeña de 

ídem.
4. Un mostrador de idem.
5. Un peso balanza de plati

llo y 3 pesas.
0. Un cesto de mimbre con 

tapadera conteniendo trapos.
7. Un maletín de cuero con

teniendo cintas.y trapoj.
8. Tres tazas.
9. Un cajón de madera,
10. Un baúl vacío forrado de 

estera.
11. Otro idem mundo.
12. Un pedazo de piel negra.
13. Una mantilla negra para 

señora.
14. Una falda negra de ter

ciopelo y adornos de avalorios.
15 Un vestido raso color azul 

y grosella.
16. Otro idem , forrado de raso 

color plomo y listas.
17. Un cuerpo vestido de gris 

negro.
18. Otro idem idem de seda 

idem.
19. Una falda bajera
20. Otra idem ide a.
21. Otra idem da percal, co

lor rosa con encaje,
22. Un refajo encarnado con 

adorno de lentejuela y avalorio.
23 Un talego blanco que 

contiene medias usadas, trapos y 
adornos

24. Tres faldas negras.
25. Un vestido negro.
26. Un velo negro.
27. Un justillo blanco.
28. Dos corsés idem.
29. Un cubre corsé de punto, 
30. Ventiun cuerpos de ves

tidos señora, de diferentes colo
res, la mayoría al parecer de 
teatro.

31. Cinco chambras.
32. Un mandil blanco.
33. Una falda de colores.
34. Un pantalón de señora.
35. Un pantalón de traje do 

arlequín.
36. Otro ídem disfraz colores.
37. Dos camisas de señora.
38. Seis sábanas.
39, Cinco servilletas.
40. Dos almohadones.
41. Tres manteles.
42. Un chaleco de señora,
43. Dos enaguas.

44. Una cubierta de mesa co
lor crudo.

45. Otra idem idem con en
caje.

46. Un paño de mano.
47. La cubierta de un cua

drante.
48. Una toballa.
49. Dos colgaduras percalina 

colores nacionales.
50. Un mandil con dichos 

colores.
51. Un reloj de bolsillo para 

caballero de níquel.
52. Un arca grande de ma

dera que contiene varies trapos.
53. Tres mesillas de noche, 

una con piedra de mármol.
54. Tres sillas imitación 

cuero.
55. Dos ídem bajas, asiento 

de rejilla.
56. Un neceser con útiles do 

tocado.
57. Una estantería de made

ra con cuatro basares que mida 
2‘50 por 1‘4O.

58. Un banco de madera.
59. Dos mesas de idem, 
60. Un colchón de lana.
61. Una manta do id.
62. Un cabezal.
63. Dos docenas de cepillos.
Los anteriores bienes han sido 

tasados pericialmente en aten
ción del mal estado da conserva
ción de todos ellos en junto, en 
la cantidad total de ciento cin
cuenta pesetas, y se hallan depo
sitados en don Maximino Fer
nandez, do esta Ciudad, que 
habita en la calle de la Libertad 
(Lotería), quien lo exhibirá á los 
licitadores que deseen verles.

Prevenciones,
Para tornar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 
del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del total del avalúo.

Dado en Valladolid á seis de 
Juuio de mil novecientos vein
tiuno.—Adolfo Ortiz-Casado.—- 
Ante mí. Licenciado Pedro del 
Río.

— ■■^-■" .

Ndm. 2.094.
MEDINA DEL CAMPO.

Garcia Casas, Hermenegildo 
Valeriano, hijo de Valeriano y 
María, natural de Nava del Rey, 
de estado soltero, profesión jorna
lero, de dieciocho años, domici
liado últimamente en Nava del 
Ray, procesado por hurto de uva, 
comparecerá en término de diez 
días, ante don Angel Villar y 
Madrueño, Juez de instrucción de 
esta villa, con objeto de consti
tuirse en prisión en el referido 
sumario.

Medina del Campo 9 de Junio 
de 1921.—El Secretario, P. H., 

¡Alonso.
| » 1 l■l■l■l■■l■■ll III lili l■■|■■■l■■ll^■^■ll! 1      iii |i»..i..,- 

* ímpreuta d^l Hospicio provisciaj
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